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RESOLUCION GERENCIAL N' 258.2025.GAT-MPLP/TM

T¡ngo Maria, 24 de setiembre del 2025

presentado por el adm¡n¡strado Sra. FELIBERTA AMBICHO ALARCON ¡dentilicado con DNI No

22981583, qu¡en solicita deducción de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Pred¡al de su
pred¡o ubicado según SRTM-RENTAS en JIRON EBENEZER N' MZNA: D LOTE: 02 SAN
FRANCISCO TINGALES, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA OE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establecido en la Ley N" 30490 - Ley
de ¡a Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N'401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo194'de la Constilución Política del Peru, modmcada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordancia con elarticulo ll deltítulo prelim¡nar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades se establece que; "Los Gobiemos Locales
gozan de autonomÍa política, económica y administrativa en asuntos de su comrytenc¡a La
autonom¡a que la Const¡tuc¡ón Polltkn del Peru establece para las municipalidades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobbmo, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al
o rde n amienlo j u ríd ico".

I
ue, según la primera disfosición complementaria modificatoria de la Ley N'30490 - Ley de la
ersona Adutto Mayor, se establece ¡ncorporar un cuarto párrefo en el articulo 'lg" del Decreto
gislativo N'776, Ley de Tributación Municipal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado por el
creto Supremo 156-2004-EF en los siguientes térm¡nos artículo 19' (-..) Lo d¡souesto en /os

de
un sólo pred¡o, a nombre prop¡o o de la soc¡edad conyuoal, que esté destinado a vivienda de los
m¡smos. v cuvos ¡noresos brutos no excedan de una UIT mensual".

De conformidad al artículo 3" del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, 'Decreto Supremo que
establece disposiciones para la aplicación de la deducción de la base ¡mponible del lmpuesto
Pred¡al en caso de personas adulto mayores no pensionistas", señala: Para efectos de aplicar la
deducción de las 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumpl¡rse lo siguiente: al La edad de la oersona adulto
mayor es La que se desprcnde del DNl. camet de extranierla. o Dasaoorte. seeún anesoonda.
los (60) años deben encontrars cum al 01 de enero del e¡ercic¡o oravable al cuale
corresoonde la deducción. El reauis¡to de la única prop¡edad se cumple cuando además de la
v¡v¡enda. la Dersona adulte mavor no Dension/.s ta Dosea otra un¡dad inmob¡l¡aia const¡tuida Dor
la cochen. c) El ored¡o debe estar destinado a viv¡enda del bener¡ciario. El uso parcial del
inmueble con fines oroductivos. comerc¡ales v/o profesionales. con aorobación de la
mun¡c¡oalidad resoectiva. no afecta la deduc ¡ón. d) Los inoresos brutos de la oersona adulta

co al o deben exceder de 1 lTm NS

efecto las Dersonas adulto-mavores no oens¡onistas suscr¡birán una declarac¡ón jurada. de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del oresente Decreto Suoremo. e) Las

istas sentaran la documen n UE

resoalde las af¡rmaciones contenidas en la declarac¡ón iurada. seqún corresoonda.

Que, el artículo 4'del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece d¡sposic¡ones para
la apl¡cac¡ón de ¡a deducc¡ón de la base imponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de personas
adultas mayores no pens¡onistas, y precisa la facultad de fiscalización de la Administración
Tributaria respecto a la presentación por el administrado de las declaraciones juradas en
concordanc¡a con lo previsto por el artículo 62" del Texto Único Ordenado del Código Tributario
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

Que. el adículo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndese oo Dersona adulta ma aaouella (,ue üene 60 o más ands" por tanto, al estarvor
acrcd¡tado mediante la cop¡a de su Documento Nac¡onal de ldentidad (DNI) que el recunente

ació el 6 de junio de 1951 (74 años), posee la condic¡ón de ADULTO MAYOR;
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Que, con la f¡nal¡dad de determ¡nar s¡ el recunente cumple con /os reqursitos estab/ecdos
en el Decreto Legislat¡vo N" 776. Ley de Tributac¡ón Mun¡cipal, cuyo TIJO fue aprobado medíante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se proced¡ó a ver¡f¡car uno por uno los requlsitos esfab/ecldos
en la referida norma asimismo /os regulslfos estaó/ecldos en el Texto ún¡co de Procedimientos
Administrativos TUPA de esta Ent¡dad Mun¡c¡pal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del benef¡cio de deducción de las 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto
Pred¡al, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pension¡stas. siempre que
cumplan los mismo. Pan lo cual mediante el INFORME lf 581-2025-SGRÍ-MPLP/TM de fecha
26 de agosto del 2025 de la Subgerenc¡a de Recaudación; y el PROWDO lf 18-2025-SGFTOC-
GAT-MPLP|||| de fecha 13 de enero del 2025 del subgerente de F¡scalizacbn Tributaria y
Or¡entac¡ón al contr¡buyente, conteniendo el INFORME No 012-2025-DW-SGFTOGGAT-
MPLP|TM de fecha 18 de dic¡embrc del 2024 del Fiscalizador Tributaio de la subgerencia de
F¡scal¡zac¡ón Tributario y Or¡entación al Contibuyente, em¡te el informe sobre la fiscalización
real¡zada al predio señalado. veriÍ¡cándose que NO CUMPLE con los requisitos esfaD/ecldos en
la Ley de Tributac¡ón Munic¡pal para la atención de la prcsente pet¡ción, del predio ubicado en el
JIRON EBENEZER N" MZNA: D LOTE:02 SA,V FRATVCTSCO TINGALES, debido a oue el
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admin¡strado INCUMPLE con los reouis¡fos esf en el adículo 3" rrc,so C) del Decreto
Supremo No 401-2016-EF. para la deducc¡ón de 50 UlT. do la base ¡mpon¡ble del impuesto predial.
al no contar con la Drooiedad al haberse comprobado la compra venta med¡ante la Pañida

e Reaistral N'11067628.

Máx¡me, con OPINION LEGAL No 854-2025OGAJ/MPLP d6 fecha 2 de setiembre del
2025, del Gerente de la Of¡c¡na General de Asesoría Jurfdica, por lo expuesto preferentemente,
ref¡ere que se continúe con el trámite pert¡nente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tr¡butar¡a y de la Subgerencia de Fiscal¡zac¡ón Tributar¡a y Orientación al
Contribuyente.

. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el art¡culo 62'del Decreto Supremo N" 13$201$EF Texto
Unico Ordenado del Código Tributario, la facultad de f¡scalización de la Administrac¡ón Tributada se ejerce
en forma discrecional (...) El ejercic¡o de la función fiscal¡zadora induye la impecc¡ón, investigácón y control
del cumplimiento de obtigaciones tributrrias, inciuso de aquellos sujetos que gocen de inafectación,
exonerac¡ón o beneficios tr¡butarios (...)

Que. el procedimiento administrativo se susleñta fundamentalmente en principios, que serv¡rán de criterio
interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del procedim¡ento, con
parámelros pafa la generación de okas d¡sposiciones administrat¡vas de carácter general y para suplir los vacios en el
ordenamiento adrninistrativo. Que el principio de informal¡smo refiere que: "Las Normas dd procedlrrr¡ento
adñinistnt¡vo deben de se¡ inlemretadas en ¡onna ¡avonble a la ad¡nisión v decisión ñ¡al de las gretensiones
de los datrnin¡straalos. de ¡nodo oue sus derechos e ¡nteres"s no se'n aleclrdgs por la exioencia de aspeclos
fofinales aue ouedai ser glbsanados clenl¡o del otoced¡miento, s¡emore oue dicha excusa no arecle derechos
de tercercs o el intetés oúbl¡co".

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según la
Ordenanza Munic¡pal N' 01G2023-MPLP: Ordenanza Munic¡pal N'036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Artlculo 1" que "aprueba la desconcentración de competencias para que las
Gerenc¡as de la Mun¡cipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (...)." Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía N' 089-2025-MPLP, en su articulo Séplimo aprobar la
delegacjón de facultades reso¡utivas y administrat¡vas a la Gerenc¡a de Administracjón Tributaria (...);
demás normas afines:

ARTiCULO PRIMER O. - DECLARAR IMPR OCEDENTE la pet¡c¡ón del administrado Sra.
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FELIBERTA AMBICHO ALARCON ¡dentif¡cado con DNI N" 22981583, con respecto al benefic¡o
tr¡butario de deducción de 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al del ¡nmueble ub¡cado en
et JIRON EBENEZER N' MZNA: D LOTE: 02 SAMRAMTSCO IIIVGALES,' incumpl¡endo los
requ¡s¡tos éstablecidos en el articulo 19' del Texto Único Ordenado de la Ley de Tr¡butación Municipal
aprobado por Decreto Supremo 156-2004-EF y lo establecido en el Decreto Supremo N' 401-2016-
EF, en el artículo 3o ¡nc¡so C), por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución.
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ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudac¡ón Tr¡butaria
ACTUALIZAR en el S¡stema de Recaudación Tributaria MunictDa M la actualización de

".,,,RESOLUC¡ON GERENCIAL N' 258-2025-GAT-MPLP/TM

T
datos, asimismo las característ¡cas y usosllel prerliqseq!¡ Earrnato?lllf !D-J¿

ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR al administrado, que se encuentra obligado a
efectuar su Declaración Jurada de Autovalúo (lmpuesto Pred¡al) anualmente; así como
comunicar a la Admiñistración Tr¡butaria las modmcaciones que se produzcan en el predio,
encontrándose suieto a fiscalizac¡ón poster¡or por parte de la Administración Tributaria de la
Mun¡cipalidad, previsto en el articulo 62'del Código Tributario, cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N''133-20'13-EF

ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al administrado, elcumplimiento de sus obligaciones
tr¡butar¡as, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto Supremo
N"133-2013-EF y elartículo 5',10" y 20o delTe):to Unico Ordenado del Decreto Supremo N'156-

\nc¡a/ 004-EF.

,,go

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón al administrado de
formidad al artÍculo l8o y 20o del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de

imiento Admin¡strat¡vo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHivEsE
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